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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No. 1294 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Ana Rita Castrillón Quintero 

Ejecutado Gabriel Jaime Henao Tabares 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00070 00 

Asunto  Abstiene de impartir trámite - Ordena oficiar 

 

En memorial que precede, el apoderado de la parte actora aporta un avalúo 

comercial practicado al vehículo de placas WHK 121, propiedad del demandado. 

No obstante, observa esta agencia judicial que a la fecha no se ha auxiliado por 

parte de la Inspección de Policía y Tránsito de esta municipalidad, el despacho 

comisorio N° 013, librado el 01 de diciembre de 2.020.  

 

En orden a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del 

C. G. del P., no se le impartirá trámite al referido avalúo, toda vez que no se ha 

consumado el secuestro del rodante. Sin embargo, se oficiará a la entidad 

comisionada a fin de que informe las gestiones adelantadas en aras de cumplir 

con la diligencia encomendada por este Despacho.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de impartirle trámite al avalúo presentado por la parte 

ejecutante, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: Oficiar a la Inspección de Policía Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, para que informe las gestiones adelantadas para auxiliar el despacho 

comisorio N° 013, librado el 01 de diciembre de 2.020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 0153 
fijado el día 09 del mes de noviembre del 

año 2021, a las 08:00 de la mañana. 
___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


